RES. 1966/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001804, Ent. N° 2439/16)

           VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el MIDES relacionadas con la Contratación Directa por Excepción a la Cooperativa Social “Arquitectas de la Vida” para la provisión de un servicio de acompañamiento y cuidado de 21 personas en el Centro Joanicó Dependientes, centro mixto destinado a personas mayores de 18 años con dependencia física y/o psíquica, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad; 
           RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de abril de 2016, observó el gasto en virtud de que:
1.1)  no constaba que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto a la publicación en la página web de ACC; 1.2)  tampoco constaba que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, en cuanto a la declaración de no mantener vínculo laboral de cualquier naturaleza con el Estado;
1.3) la contratación tomaba como base para establecer el monto de los salarios a abonar, los insumos que lo integran _costos no salariales_ como uniformes, gastos administrativos, locomoción y materiales de limpieza, higiene y calefacción, y no constaba informe contable;
1.4) de acuerdo con las obligaciones impuestas a la cooperativa en el contrato a suscribir, ellas no eran obligaciones cooperativistas;
2) que por  Resolución Nº 0485/016 de fecha 13 de abril de 2016, la Ministra de Desarrollo Social, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza la suscripción y pago del Convenio con la Cooperativa  Arquitectas de la Vida, reiterando el gasto teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad del servicio brindado por la Cooperativa Social;
3) que se adjunta la Constancia de Afectación de Crédito de fecha 15/04/16, Nº 000048, por $ 6:565.053, a favor de la Cooperativas Arquitectas de la Vida, luciendo al pie de la misma la intervención por reiteración de la Contadora Auditora con fecha 28 de abril de 2016;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de abril  de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
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